RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002512, Ent. N° 1868/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas la donación modal a favor de la Asociación Civil La Bonne Garde, para la continuación del programa “Barrido Otoñal” de la Secretaría de la Mujer  que se lleva adelante desde el año 2002;

RESULTANDO: 1) que se realizó un llamado público a ONGS inscriptas como proveedores de la Intendencia de Montevideo, a efectos de suscribir un Convenio para la realización de tareas de barrido en centros comerciales  y principales avenidas de Montevideo, con cuadrillas de mujeres jefas de familia, en el marco del programa referido;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por  acta de fecha 20/12/13 sugiere la adjudicación de la zona 5 a la organización “La Bonne Garde”;
3) que por Resolución de fecha 18 de marzo de 2014 fue aprobado el contrato de donación modal con la Asociación por la suma total de $ 4:336.051 a efectos de contratar a  25 mujeres jefas de hogar y en condiciones de pobreza, así como dos  supervisoras y una coordinadora  para el barrido de cordones, veredas, entorno de los árboles y limpieza de papeleras de las calles que se detallan;
4) que el plazo del convenio irá desde el 1 de marzo de 2014 hasta el  28 de febrero de 2015, pudiendo ser renovado por única vez y por igual plazo;
5) que con fecha  24/3/2014 se realizó la imputación parcial de $ 1.808.127  con cargo a  la actividad 311000206,  derivado 554000;                         

CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”;
2) que el texto del convenio a suscribirse desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
3) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante;
4) que de acuerdo con el plazo del contrato el mismo ha tenido ya  principio de ejecución; en contravención con las normas constitucionales que prescriben que la intervención de este Tribunal debe ser necesariamente previa a la ejecución del contrato; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y

3)  Devolver las actuaciones.
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